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Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO : NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE : SORANLLY MOSQUERA REYES, VICKI PAOLA 

LAMUS RICO Y VICTOR JANUEARIO HOYOS 
PROCURADOR 48 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO  

DEMANDADO : CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO LLERAS Y JAVIER 
LEONARDO CARVAJAL PINZÓN 

RADICADO : 50001 3333 008 2020 00062 00 
(Acumulado 50001 3333 005 2020 00053 00) 

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Meta, en providencia del 09 de septiembre de 2021, que 
CONFIRMÓ el auto proferido el 26 de mayo de 2021 y MODIFICÓ la sentencia del 
26 de mayo de 2021, proferida por este Juzgado. 
 
Finalmente, cumplido lo anterior, por Secretaría procédase al archivo definitivo de 
este expediente, dejando las constancias a que haya lugar; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122 de la ley 1564 de 2012 – C.G.P., aplicado por remisión 
del artículo 306 del C.P.A.C.A – Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  
Jueza  

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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